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Pendientes:
- Caminos principales.

b) ObrEs de interés común.-Con~trnídasper el Grupo Sin
dical de Colonización número mil cuatl'oeícn t o5 '~'tlo.ruHa y oc110.
y en servicio:

- Estación elevadora y sus inslaladones electror,1i"~·;Uli(;as.

Pendientes:

- Balsas de reserva y mejora del riPgo e jn.<;talacíoncs como
plementarias.
Tuberías de conducción, redes de aceq¡¡j·Ol.s, desagües y ca
minos rurales- necesarios para el servicio de lo. zona. in
cluidas plantaciones lineales a lo largo de los mismos.

C) Obras de interés agrícola privado:

Obras de nivelación de las tierras y akn,~alarniento.

Regueras y azarbes de último orden dentro de las unida
des en que esté dividida la zona.
Phntaciones de frutales· y otras mejoras d~ C3 rácter per
manente que sea nt>:esar1:) n:alizar
:edificios agricr:las, privados o cooperativo,,,_

d) Obras e instalaciones complementarias:

Instalaciones para nuevas indu.:-;lrias y centro;; de comer·
daUzación de pl'Oductos agricolas, cuya clase y capacidad
fijará en sumamento el Ministerio de Agricultura.

Articulo tercero.-EI Instituto NoCÍonal de Col<)nización com~

ple-tará los proyectos redaútados por el Grupo Sindical de Ca·
Ionización numero míl cuatrocientos cuarenta y ocho de Tárrega
y construirá las obras no ejecutadas por dicho Grup<J, aS! como
las de interés común,

Los propietarios afectados podrán acogerse con carácter pre
fel'ente. a los beneficios que les concede la vigente legislación
sobre colonizaciones de interés local para la ejecución de las_
obras indicadas como de interés agricola privado, asl como para.
las obras e instalaciones complementarias, siempre y cuando se
comprometan a orientar la expl '.l"':ttión futUra de sus empresas
hacia el incremento de las producciones más interesantes que
permitan la fácil comercialización de sus productos 0, en su ¡

caso, agrupándose para la explotación comunitaria de sUs tie
rras y así acelerar Iaereación de empresas viables.

Artículo cuarto.-Las obras que debe realizar el Instituto
Nacional de Colonización serán íntegra y definitivamente sufnl·
ganas por dicho Organismo cuando sean de las. clasificadas como
de interés general; reintegrándose el Instituto de la parte no
aú:;r¡rbida por las SUbV€rlciones de las clasificadas como de in
terés común, que sean construídRs por este Organismo.

Articulo quinto.-Cuando finalizadas los obras pueda el agua
ser conducida a Ia,s distintas parcelas transfonmlcdas, el Ins
tituto NaCÍonal de Colonización declarará efectua{la la p\lesta
en riego en la forma que preceptúa el artículo veinticinco de
la Ley de veintiuno de abrIl de mil novecientos Cl,larenta y nue
ve, modificado por la de catorce deabrU de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo s';xto.-En el plazo de cinco años. contados de::de la
fecha oficial de puesta en riego, a que alude el articulo anterior,
los propietarios de la zona o fracci6n de la misma a la que la
mencionada declaración se refiere, deberán:

a) Tener ultimados los trabajos de acondicion8.lniento. as!
como las obras e instalaciones de riego y drenaje que afecten
a sus tierras.

b) Alea,nzar en sus explotaciones de regadío una intensidad
rnlnima definida por el indice de producción bruta vendible,
cuyo valor medio por hectlirea y año sea equivalente al de vein
ticinco quintales métricos de trigo, al precio que oficialmente
tuviere señalado,

El incmnplirniento por los propietarios de este índice minirno
dará lugar a la- aplicación de las medidas que establece el ar·
tIeulo veintinueve de la Ley de vein-tiunode abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve, modificadQ por la de catorce de abril
de mil novecientos sesenta y dos.

Con la anticipación conveniente al momento en que hubiera
neeesidad de llevar a cabo las expropiaciones de tierras, se for
mulará por el Instituto el estudio de los precios mlnimos y
máximos a que se refiere el apartado i) de las materias que,
según el articulo cuarto de la Ley sobre Colonización de Zonas
Regables, ha de comprender t:l proyecto genen,l.

Dicho estuqio, previos los trámites estahlecidos en el arttcu·
lo quinto de la citada Ley, será sometido al Consejo de Minis
tros para su aprobación definitiva.

ArUculo séptimo.-El Grupr> Sindical· de Colonización húmc~
ro mil cuatrocientos cuarenta y ocho de Tárrega suminmtrará
el agua a los reganteE';, de eónformfdad con los Estatutos apro~
bados y de acuerctu con los términos, de la concesión otorgada
al citado Grupo por el Ministerio de Obras Públicas, de quince
de febrero de mil novecientos sesenta y tres.

Articule octavo--Se faculta al MinL<¡terio de Agricultura para
promulgar cuantas dü;poskior;c~ (únsidt'l'e convenientes para el
más éxacto cumplimiento' del· presente Decreto.

Así lo di::pongo ror el presente Decreto, dado en Madrid
a veíntiocho de enero de mil ncveclento& setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MiIJ~~tro dI' Agricultura,
TO!'IAS ALLE-NDE y G-\RCIA-Bl\XTER

DECRETO 256i1.911. de 28 de enero, por el que
se aprueba el Plan General de Colonización de la
~uperficie reauble con aguas·· projundas en ·l08 SllD
sectores de Pen.íscóla y VinaH-'Z (sectores V y VI de
la 2071a del Bajo Ebro).

Por Decreto dos mil seisciento;:; dos/mil novecientos setenta.
de veintitrés de juli(), se declaró de interés nacional la zona
reghlJIe por el callal de la marg'.:'n derecha del Plan Bajo Ebro
(primEra fase). En su demarcación y en los términos munici·
pa.les de Peñíscola y. Vinaroz, el Instituto Nacional de Coloniza
CIón ha realizado captaciones de aguas que permiten alumbrar
seteci(;ntos cincuenta. .litros por segundo; con los que se pUf!de
adelantar la transformaci6nen regadío, en parte, de los secto
res V y VI de la mencionada Zona,.

Por estC's motivos resulta conveniente que, por. el Instituto
Nachmal de Colonizaciól1 se proceda a la realización de las
obras necesarias para la rápida utilización de los recursos dis
ponibles,que permitirán obtener una valiosa experiencia para
el conjunto de- la Zona, inCOrporándolos en el momento opor·
tuno a los procedentes de la elevaciónde.Cherta.

Cumplidos los trári1~tes establecidos para el estucUo y presen·
taci6n de esta clase de trabajos,· de .acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y
nueve. modificada por la de catorce de abrilde mil novecientos
sesenta y dos, se ha redactado: el .Plan Ge1'leralde ColonIzación
referido a· parte de los sectores V y VI, en los· que la extensión
de las explotaciones agricolas no hace necesaria la aplicación
de la citada legislación en 10 referente a las normas de re
serva de tierras, siendo preciso regular el régilnen económico de
las obras, obligaciones· que af~ctan a los propietarios de las
tierras que se van 'a transformar y normas para. la explotación
de los caudales alumbrados,

Por 10 expuesto, el Gobierno estima procedente prestar su
aprobación al referido PIan General de Colonización· y en su
virtud a propuesta· del Ministro dé Agricultura y ·previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós
de enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda aprobado a los .efectos que se .fp..
dkan en el presente Decreto, el Plan General de ColonizaélOn
de la superficie regable con aguas profundas en los subsectores
de Peftiscola y Vinaroz, sectores V y VI .de .1aZona. del Bajo
Ebro, ~onstitu1dos por las agrupaciones de terreno que seguida-.
mente se describen:

Subsector de Peñíscola (sector V) .--;ne.hrnitada por la Hnea.
continua. y cerrada siguiente; Carretera N.-340,de Valencia a
Barcelona. desde sU cruce con la raya de los términos munici
pales de sallta Magdalena de Pqlpis y Peñfseo-lahasta, el camino
de Santa. Magqalena de Pulpis, este camino, .. el de Cervera del
Maestrea Azagador de la Cruz, la earretera que desde l~. gene
ral de Valencia· a. Barcelona da ,acceso .. a pefi1Scola,. cammos de
Peñíscola a.BenicarI6,· de Cervera del Ma,estre a Azagador de
la Cruz y de la· Vuelta, cuya traza sigue hasta la raya de los
términos municipales de PefIisccHay Benicar16, continuando por
la de los términos dePeñ1scola y CallghastR:su c:rucecon el de
Cervera' del Maestre a Azagad,or de la Cruz, el··de Callg, termi
nando por la raya de los términos de. Santa Magdalena. de
Pulpis y Peñíscola en el punto de partida,

La superficie as! deHrottadaasciende a mil cuatrocientas no
venta hectáreas.

Subsector de Vinaroz (sector VI).-Delimitada por la linea
continua y cerrada. siguiente: Camino de Caminat, o de Cup,
desde el río Servo! hasta1a carretera de Vinaroz a Tortosa por
Ulldecoila, caminos de Vinaroz a Rosen y de Calig y rl0 Servol,
cuyo curso jigue h8.sta el punto de partid{\..

Asciende la superficie así del1mitada a dos roU ochenta· hec
táreas.

ArtklJlo segllndo.-Las ohras neceRarias para la puesta en
ric'.:o y colonización de las zonas de pequeños regad10s se cla
sifiean. de la manera siguiente:

al Obras de interés general:
- Sondeo~ de captación de ag'J.RS, ejecutl'l.dos o por -ejecutar

por el Instituto Nacional de Colonización.
- Unea de alta tensión y estación de transformación para

el funcionamiento de la elevación e impulsión de agua
para ei riego,
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- Instalaciones electromecánicas para la explotación _de los
sondeos.

- Edificios y obras de urbanización de los terrenos en que
están situados los sQndeos.

- Caminos generales y de servicio de-las instalaciones.
b) Obras de interés común:
- Tuberfas de Q.onducci6n, redes de acequias, desagües y ca~

minos rurales necesarios para. ~l _servicio de _18-zona, in
cluidas plantaciones lineales a lo largo-de los "mismos.

e) Obras de interés agrfeola privado:
- obras de nivelación de tierras y abancalamiento.
- Regueras y azarbes de último orden dentro de las unida.-

des en que esté dividida la -zona.
- Plantaciones de frutales y otras mejoras. de earácterper·

manente que sea -necesario- r.eallzar;
- Edificios agrícolas! privadOS O cooperativos.
d) Obras e instalaciones complementarlas:
- Instalaciones para nuevas industri~y·ceptros de comer

cialización de productos agrit:Olas.:cuya clase y capacidad
fijará en su momento elMinisterio: de Agticultura.

Articulo tercero.-Los trabajOS de investigación de aguas sub
terráneas con destino al riego y las.obras·· e instalaciones para
la captación, elevación. cOllduccl6n' y .. distribución. de .los oauda
les obtenidos y de los que en 10 sucesivo: se alumbren.· se decla
ran Ele reconocida urgencia. a los. efectos'. de ta.'aplicación del
articulo clncmmta y das de la Ley de Expropiación. Forz9sa.de
dieciséis de diclembre de mil novecientos ·qihcuentay cuatro.

Articulo cuarto.-Por el Insti~uto1'iaciOn9,l'de .coionización,
en Ul1a primera fase-,sereal1Z$rán las instalacioIl.esY obras
necesarias para la extracción y.suminiStro delllsag'uas,con: el
fin de efectuar los ensayos. preciS05par~ l!l-' determinaci6n. de
los recursos disponibles con caráctérpermanente.-correspoIldien
do a dicho Organismo el control de su fUncionall:lientodurante
tales ensaYOS"'Durante este periOdo, los .•propie~ios· de las ·fin
cas situadas en la zona delimltada-pOd:rán.uti~arel agua' que
se obtenga a título precario; previo pago del canon.queseestl~
pule por el Instituto.

Articulo quinto.-EI Instituto. Nacional de Colonización· pro
yectara y construirá las obras. antes descritas COlrto de interés
general y todas las necesarias .incluídasentre las de interés
ccmún.

Los propietarios afectados podrán. ac~erse"con 'cará~ter 'pre:
ferente a los benefIcios que lescopce<ielaV}gente legislación
sobre colonizaciones de Interés Local para laejecucióh .de las
obras incluidas comode interésagrlcola Ptivad9,asLcomo para
las obras e instalaciones complementarias. ~emprey cuando se
comprometan a orientar la explotación "futura .desUs empresas
hada el incremento de lasproduccionC$ más. interesantes que
permitan la fácH comercialización. de sus productos.. o. en su
caso, agrupándose para 1aexplotación comul"1ita.r'iade sus tie
rras y as.( acelerar la creación' de empresas viables,

Articulo sexto.-Las obras que debe realizar' el Instituto Na".
cional de Colonización serán. integra y detinitivamepte sufra
gadas por dicho Organismo cuando sean de l~clasificadascomo

de interés general, reintegrándose el Instituto Nacional de Ce)
Ionización de la parte no absorbida por las subvenciones de las
clasificadas' como' de interescomún.

Articuló .. séptimo.-Finalizad9.· el periodo ,<le ... ensayos a que
hace referencia el articulo cuarto del pre.se.. n.te De.creto,.el Ins
tituto Nacional de Colonización' cederáJaexploü¡ciónysuml
nistro de agua a las Comunidades. de' RegantES ,O 'Asociaciones
que se constituyan. Una ·vez ln1tiadala e:xplotac:ióxl del canal
Cherta-Callg, las menclonadascomunldad~'se integrarán 'en
la que se constituya para su utilización y los>c8.11dales alumbra
dos pOr el Instituto se incorporarán al nuevosistetna: de riegos
para su explotación conjunta.

Articulo octavo.~Se faculta> al Ministerio de Agrieultura
para promulgar cu a n t as.' disposiclon~conl;idere"convenientes
para el más exacto cumpl1mientoclel presente 'Decreto~

Así 10 dispongo por el presente ..'Decreto•. dado'en Madrid
a veintiocho de enero de mil novecientos setenta y -uno.

El Ministro de. Agri-eUltura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 25711971. de: 28 de enero. por el que
se declara la utilidad publica, necesidad y urgenc"U!
de CC!lp(.'-~ión. a efectos dc w 1 epctúteián. Jerestal,
de dife;'en,tcs montes d:J! término m,micipal de So
tillo del Rincón. de laprovinriade Soda.

Los montes del término municipal,' de. Sotmociel Rincón.
de la provincIa de Soria. deben ser iheorporad03 a la ecano
mia forestal ele 1& comarca a que pertenecen:

Por un lado. la proximidad a las grandes y renombradas
masa$ de pino silvestre de Vinuesa, Covaleda y Duruelo, y,
por ot.ro. su posición en la cabecera del Valle del Alto Tera.
lo~ . hace .reunir una. aptitud especial para la producción de
maderas de calidad y deexcel-entes pastos. como lo prueba el
desanollo' que ha alcanzado en .. la comarca la ganadería de
vacuno entre las m,ejoresdel ámbito pl'ovlncial.

La. repoblación forestal con la especie pino. silvestre y la
creación de pastizales mejorados en' las superficies aptas para
ello pondrá en producción uJlos montes que hoy tienen super
ficie ·decona:ideración· .d-e rentabilidad escasa o nula. Con la
realización de los' trabajos se conseguirá, además. en el pre
sente .propor~onar medios. de vida- .a- una población que. de
otro mod(). terminará· por incorporarse definitivamente a la
corriente de 'emIgración' hacia. .. los centros. industriales.

Por todo ello procede, de acuerdo con el articulo cincuenta
de.la Ley de Montes. declarar. la «repoblación obligatoria» de
la ZOlla afectada y la ·utilidadpública de los trabajos a reali
zár .en la misma

En sU:· virtud,a· propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de . Ministros en su reunión del
dia veintidós de enero demi1novee~entos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prim-ero.~e declara la utilidad pública de la repo
blación forest-al.as1 cOrno la necesidad y urgencia de ocupa
ción. de losmont-es.. que se consideran de «repoblación obliga
toria>},«Dehesa Privil~gio», número ciento ochenta y dos del
Cat~-logo deUtilida,d p'ública.perteneciente al Ayuntamiento de •
Sotillo del 'Rincón, y otros· de propiedad particular, situados en
dicho" térmIno' municipal... de la provincia de Soria. con una
superficIe .total d.e •cuatro ,mil cincuenta y dos hectáreas, com
prendidas el1105 'lbnites siglJientes:Norte; provincia de Lo
g-roño-.en los términos. municipales de Villoslada de cameros
y Lumbreras; Este, quinto «Guindero». de la pertenencia de
vecinos de V~ldeavellano de Tera y otros; quinto «Ladera de
MolillOS», >de •vecinos de Molinos de Razón y otros, y propieda,..
des pc¡rticularesdeMolinos de Razón y Sotillo del Rincón;
Sur. monte, .«Dehesa '. Cerrada», número ciento ochenta y uno
del Catalogo de Utilidad Pública. perteneciente al Ayuntamien
tode Sotillo del R1nc6n;y monte «Razón». número ciento se
tentaytreB,rle1 CatAI~deUtilidad.Pública. perteneciente al
Ay.untamIento desaria ycient6cincuenta pueblos de su tie
rra.yOeste,térmín()municipal de El'Royo,

Dentro de los referidos llmites se encuentra situado tam~
bién, el monte «Avjeco», número ciento sesenta y nueve del Ca
tálogodeUtilidac;tPública,de la misma provincia. ya con
sorciadoyrepoblado. par el Patrimonio Forestal del Estado. que
se excluye de ·la «repoblación obligatoria».

Artfctil()segund(t~L:i repoblación se llevará a efecto de
ac:uf!rdo con lo .' que al respecto se establece en el articulo cin
cuen,ta de la vigente, Ley, de Montes y en los articulos tres
cientos diecinueve y trescientos veinte de su Reglamento.

Asi 10 dispongo por. el'. pr¡;sente Decreto. dado en Madrid
a ve-ii1tiochO de enero dé mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El l'",Bnist.ro de Agri-eulturá.
TOMAS ALLENDE Y G.'\RGIA-BAXTER

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 258/1971, de 28 de enero. por el que
seu71tpUa, el régimen de reposición con franquicia
arancelariaconced.icto a «Heredia y Moreno, S. A.u.
par Decreto·1I26!1970, en el sentido de -incluir entre
ros mercanctas de exportación las estructuras me
talicas.

La firma «Heredi~ y Moreno. S. A;», concesionaria del régi·
roen de reposic~ón. con fr~nquicia arancelaria por Decreto mil
cieüto vOÍl¡.tlséis¡milnoveclCntos ::ctenta, para la importación de
diversas materüs primas por- 'exportacbnes previamente realiza
das ,<de bienesrIe equipo. solicita la ampliación del aludido ré
gimen en 'el sentido· de' incluir entre las' mercancías de exporta~

ciónlas es.tructurasmetáUcas.
1..& op::;raCión solicitada. satisface los fines propuestos en la

Ley reguladora del Régimen de. Reposición con franquicia aran
celaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecient0s sesenta
y d~.ylas.Ncirmas provisionales dictadas para su aplicación, de
quin~edemarzodemllnovecientos.sesenta. y tres. y se han
cumplido los reqt1Ísitos .que se' establecen en ambas disposiciones.

Ell su Vírtud a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del (iia vein
tidós de enero de· mil novecientos .setenta y uno,


